
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o Ús 

resonucion y* 1314707 4 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO : 

QUE el 15 de junio de 1984 se ha otorgado ante el No- 
tario Primero del cantón Quito la escritura pública de trans- 
formación de la compañía de Responsabilidad Limitada "COMERCIAL 
MALO HERMANOS C.LTDA." en una sociedad anónima "COMERCIAL MALO 
HERMANOS S£.A.”, aumento de capital, prórroga de plazo de dura- 
ción y establecimiento de nuevos estatutos; 

QUE el señor doctor Leonardo Malo y la señorita Teresita 
Malo Borrero, con el patrocinio del doctor Julio Corral Borrero, 
en sus calidades de Presidente y Gerente de la compañía, han 
solicitado la aprobación de la indicada escritura píblica, a 
cuyo afecto han presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Anflisis ha presen- 
tado el informe favorable N* S5C.DIA.TIAE.84.293 de 27 de junio 
de 1934; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N* DJ-CA” 
84-239 de 3 de julio de 1984 ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la transformación de la com- 
pañía de Responsabilidad Limitada "COMERCIAL 

MALO HERMANOS C.LTDA.” en una sociedad anónima "COMERCIAL MALO 
HERMANOS S.A?; b) el aumento de capital por (S/. 17'000.009,00) 
DIECISIETE MILLONES DE SUCRES 00/100, con lo que asciende a 
(S/. 18'000.000,00) DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES 00/100, di- 
vidido en 18.000 acciones nominativas y ordinarias de (8/.1.000,00) 
un mil sucres cada una; c) la prórroga de plazo de duración; y 
d) los nuevos estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGENDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la referida es- 

crítura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás pres- 
crípciones conteniáas en la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero del can- 
tón Quito anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de 28 de febrero de 1967, por la 
cual se constituyó la compañía en referencia, que ha pro- 
cedido a transformarse en una sociedad anónima, aumentado 
el capital, prorrogado el plazo de duración y establecido 
nuevos estatutos, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una 

vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.” DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, a 5h JUL 1984   

Econ. POR: Le Mera, a 
SU E COMPAÑIAS * 

e DJ-CA — 

3-VII- 4 

A
G
R
 

    

Cen anta fecha quede inscrita la presente Reseñución, baja el 

número 662 del Registre Mercantil, temes 115.- Se da ssí eum - 

plimiente a le dispueste en la misma, de conformidad e le es- 

teblecids en el Decrete 733 del 22 de agusta de 1975, publioe 

e
 

de en el Registre íal 878 de 29 de ageste del misme año.- 

Quite, u dece de e, de no nsvecientes eshentea y cuatrse.- 

EL REGISTRADOR.- Oli 

OD». Gustavo Oo Banderos 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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